
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

RESOLUCIÓN  Nº 721/2010

Viedma, 19 de noviembre de 2010.

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que  los  señores  integrantes  del  Tribunal  de  Superintendencia  Gral.  de  la  IV 

Circunscripción Dres. Edgardo Albrieu, Horacio Sevilla y César Gutiérrez Elcaras, en reunión del 
16/11/10, atento los Actos por el Cincuentenario del Poder Judicial previstos para el día 17 de 
noviembre, dispusieron, ad referéndum del Superior Tribunal de Justicia, asueto con suspensión 
de términos a partir de las 10 hs. en los organismos judiciales de la localidad de Catriel, a partir 
de las 11:00 hs. en los de Cinco Saltos, Contralmirante Cordero y Campo Grande y a partir de las 
11:30 hs en los organismos judiciales de la ciudad de Cipolletti y Fernández Oro. Todo ello, a los 
fines de posibilitar la asistencia de la totalidad de Magistrados, Funcionarios y Empleados de la 
IV Circunscripción Judicial.

Que  el  Tribunal  de  Superintendencia  General  de  dicha  Circunscripción,  puso  en 
conocimiento del Superior Tribunal de Justicia tal decisión, oportunamente.

Que  el  Superior  Tribunal  de  Justicia  considera  pertinente  ratificar  lo  resuelto  por  el 
Tribunal de Superintendencia Gral. de la IV Circunscripción.

Por ello,

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

1ero.- Ratificar  el  asueto  con  suspensión  de  términos  a  partir  de  las  10  hs.  en  los 
organismos judiciales de la localidad de Catriel, a partir de las 11:00 hs. en los de Cinco Saltos, 
Contralmirante Cordero y Campo Grande y a partir de las 11:30 hs en los organismos judiciales 
de la ciudad de Cipolletti y Fernández Oro, dispuesto por el Tribunal de Superintendencia Gral. 
de la IV Circunscripción.

2do.- Registrar, comunicar, tomar razón y oportunamente archivar.

Firmantes:
SODERO NIEVAS - Presidente STJ - LUTZ - Juez STJ.
LOZADA - Secretario Subrogante Superintendencia STJ.


